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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS LUNES.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son obli
gatorias, para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Leij de 3 de Noviem
bre de i8b7). '

Las leyes, órdene.s y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines oftciales, se han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
Io pasarán a los editore.s de los mencionados periódicos. 
Reales órd enes de 3 de Abril y 9 de Agosto de 1839.;

SECCIONES EN QUE SE HALLA 1)IVII»I1)O EL BOLETIN OFICIAL.

l .^^ Leyes, Reales decretos. Peales órdenes. Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Excu.os, Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública.

2 .^^ Ordenes y disposiciones emanada.s de este Gobierno, 
sea «mal fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan

S .'^ Ordene'- y disposiciones del Excrao. Sr, Capitan Ge

neral del distrito. Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Univetsidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia

4 .^ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda [lública. Administrador 
¡de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependien- 
•cias de la Administración económica provincal.

o.* Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad.
'ó Corporación de quien procedan.

PRIMERA SECCION.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE .MINISTROS.

S . M. la Reina nuestra Señora 
(q. D. g.) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

Madrid 11 de Enero de 1867.

(^Gaceta del 11 de Bnero de 1867.)

Ministerio de la Guerra.

REAL DECRETO.

Vengo en conceder merced de hábi
to en la Orden militar de Montesa á 
Don Bartolomé Velazquez Gastelu, én 
conmutación del JelaOrden militar de 
Alcántara que se le concedió por Real 
decreto de 23 de Junio de 1854.

Dado en Palacio á diez de Enero de 
mil ochociento.s sesenta y siete.—Es
tá rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de la Guerra, Ramón Maria 
Narvaez.

Ministerio de la Gobernación.

REAL DECRETO.

Vengo en admitir á D. Angel María 
Dacarrete la dimisión que, fundada 
en el mal estado de su salud; ha he
cho del cargo de Jefe de Administra
ción de segunda clase, en comisión, 
on el Ministerio de la Gobernación; 
declarándole cesante con el haber que 
por ciasificaciun le corresponda, y 
quedando satisfecha del celo é inteli
gencia conque ha desempeñado dicho 
cargo. 

Dado en Palacio á nueve de Enero .

de mil ochocientos sesenta y siete.— 
Está rubricado de la Real mano.—Eh 
Ministro de la Gobernación, Luis Gon
zález Brabo.

Ministerio de Hacienda.

REAL ÓRDEN.

limo. Sr. He dado cuenta á la Rei
na (q. D- g.) de la comunicación de 
V. I. de 24 de Noviembre próximo pa
sado, acompañando un ejemplar del 
-Foleltn ojlcial de hi provincia de 

‘ Guadalajara, núm. 61, en que se in
serta una circular de la contaduría de 
Hacienda pública á los pueblos de la 
expresada provincia haciéndoles saber 
las cantidades que les corresponde 
percibir por intereses del 3 por 100 de 
susb enese ajenados con posterioridad 
al 2 de Octubre de 1858, con distin
ción de semestres hasta el vencido en 
fin de Junio último cuyo trabajo faci
lita sobremanera el cumplimiento de 
lo dispuesto en la Real órden de 6 de 
Agosto de 1859 sobre pago de intere
ses á buena cuenta miéntraslosx\yun
tamientos recib'on las inseríciones cor
respondientes. En su vista y median" 
te á que esa Dirección general califica 
de extraordinario el referido trabajo, 
por que no pued.‘ haberse obtenido si
no á fuerza de perseverancia y previa 
una mnltitud de liquidaciones parcia
les hechas á los 462 Ayun tamiento.s que 
condene la relación inserta en dicho 
Jdoletiii o/icial, se ha servido S. M. 
resolver, de conformidad con lo pro
puesto por V. I. que se dén en .-u Real 
nombre las gracias al Contador y á 
los demás empleados de^ contaduría de 
Hacienda pública de la provincia de 
Guadalajara, y que se publique en la 
Gacela esta Real resolución parci estí
mulo de las demás Contadurías del 
reino.

De Real órden lo digo á V. I. para 

su inteligencia y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. í. muchos 
años. Madrid 29 de Diciembre de 1866- 
—Barzauallana.
Sr. Director general de Contabilidad.

SEGUNDA SECCION.

Núm. 737.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Sección de Fomento.

Cría Caballar.

A fin de cumplir lo dispuesto por 
Real órden de 13 de Abril de 1849, 
que á continuación se inserta, sobre 
reconocimiento de los sementales que 
hayan de servir en las paradas parti
culares que deseen continuar ó esta
blecerse para la próxima temporada: 
he acordado prevenir á todos los que 
se interesen en esta clase de estableci
mientos. soliciten de este Gobierno de 
provincia en todo ' lo que resta del 
presente mes, el permiso que previene 
el art. 1.® de la citada Real órden. es- 
presando al efecto el puesto donde 
haya de fijarse el reconocimiento de 
los sementales que tengan para sevir- 
las y el número de estos, con distin
ción de caballos y garañones, tenien
do presentes las reglas y circunstan
cias siguientes:

J.''' Que no se tolerará parada con 
garañones que no tengan al menos 
dos caballos padres, sin perjuicio de 
aumentar estos indefinidamente has
ta poder obtener la recompensa que 
ofrece el Gobierno á los que tengan 
seis ó mas.

2 .* Que los caballos no han de tener 
menos de cinco años, ni mas de cator
ce, ni bajar su alzada de siete cuartas 
y cuatro dedos, con las anchuras cor
respondientes. Los garañones deberán 

tener seis cuartas y media cuando 
menos.

3 .^ Unos y otros han de estar sa
nos, sin ningún alifafe, ni vicio here- 
ditario ni contagioso, ni defecto esen
cial de conformación. Tampoco se 
admitirán Hs que esten gastados por 
el trabajo, ó se conociere que lo han 
hecho escesivo.

4 .*^ Los gastos de reconocimiento 
serán de cuenta de los dueños. Si tra
jese los sementales á esta capital, sa- 
tisñirán por el reconocimiento y cer
tificación de uno 60 rs.; 90 por el de 
dos; 100 por el de tres y 120 por el de 
cuatro en adelante: y si el reconoci
miento se hubiese de verificar fuera 
de esta.capital, pagarán ademas de 
dichos derechos, la mitad respectiva
mente al funcionario que en repre
sentación de la Admínistraccion de. 
signe este Gobi rno de provincia, y 
ademas un duro diario que en el con
cepto de dieta se le abonará igualmen- 

j te que al veterinario á razón de cuatro 
leguas por dia.

Valladolid 11 Enero de 1867.—Ei 
Gobernador, Mariano Herrero.

Real órden que se cita.

Ministerio de Comercio , Instruc
ción y Obras públicas.—El Gobier
no de S. M., que dá toda la atención 
debida á la mejora de cría caballar, 
habiendo establecido depósitos de ca
ballos padres, proyecta ampliarlos y 
plantear o'ros nuevos, á medida que 
los recursos del Erario lo permitan.

Entre tanto hacen un servicio dig
no de aprecio los pariiculares que, 
consultando su intereses, establecen 
paradas públicas para suplir aquella 
falta, siempre que para ellas escojan 
sementales á propósito para perpetuar 
la especie, mejorándola.

Son por tanto merecedores de espa
cial protección, asé como en bien de 
ellos y del público conviene prohibir 
los que no tengan aquellas circunstan
cias.
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Sin perjuicio, pues de la libertad 

en que está todo particular de usar 
pañí, sus ganados de los caballos y 
garañones que le convengan, con tai 
que sean suyos ó por ellos no se le 
exija retribución alguna, cuando de 
aquellos establecimientos se hace 
asunto de especulación, es necesario 
que la Administración los autorice ó 
intervenga.

Con estas palabras se encabezaba 
laRealórden circular de 13 de Diciem
bre de 1847.

Los satisfactorios resultadosciuebaii 
causado sus disposiciones y las obser
vaciones que sobre ollas ha acumula
do la esperiencia, han decidido el 
ánimo de S. M. á reproducir las pri
meras y reasumir las s 'gundas en la 
presente circular para su general v 
cumplida observancia.

Por tanto, oída la sección de Agri
cultura del Real Consejo de Agricul
tura, ludastria y Comercio, y con 
arreglo á aquellos principios, se ha 
dignado S. M, disponer lo siguiente:

1? Cualquier particular podrá, 
plantear un establecimiento de pa
rada con caballo,s padres ó garañones, 
con tal deque obtenga para ello permi
so del Jefe político, que lo concederá, 
previo los trámites y con las circuns
tancias que se expondrán más ade
lante.

2 .® Tendrán derecho á subsistir 
todas Ias paradas que se hallaban 
establecidas cuando la publicación 
de la Real orden de 13 de Diciembre 
de 1847, cualquiera que sea el pun
to en que se hallen situadas, y á 
pesar de lo que acerca de las dis
tancias á que han de abrirse las 
nuevas, marca por punto general el 
articulo 10. Pero para la perma
nencia de estos establecimientos, 
habrán de -solicitar los dueños la 
patente del Jefe político, con arre
glo á lo que establece el artículo 
anterior: el Jefe habrá de conce
dería siempre que los sementales 
reúnan las circunstancias que mar
can los artículos 3.” y 4.”, y que 
el servicio se haga con arregló á 
lo que dispone el reglamento del 
ramo que se manda observar por 
los artículos 7 y 16.

3 .® Los sementales no han de 
tener, si son caballos, menos de cin- 

' co años, ni pasar de 14: su alzada 
110 ha de bajar de siete cuartas y 
dos dedos para las yeguadas del 
Mediodía, ni .de siete cuartas y cua
tro dedos en las del Norte, y siem- 
¿ne con las anchuras correspondien
tes. Los garañones han de tener 
seis cuarta.s y media á lo menos. 
Esta alzada no se rebajará sino en 
virtud de motivos especiales para 
una provincia ó localidad, y cuan
do oida la Junta de Agricultura de 
la provincia, lo declare la Direc
ción del ramo.

4 .® Unos 3^ otros sementales han 
de estar sanos y no tener ningún 
alifafe ni vicio hereditario ni con
tagioso, así como tampoco ningún 
defecto esencial de conformación. El 

que estuviere gastado por el trabajo, 
ó con señales de haberle hecho exce
sivo, será desechado.

5 .® El Jefe político, recibida la so
licitud del que pretende establecer la 
parada, para asegurarse de si en efec
to poseen los caballos ó garañones las 
circunstancias requeridas comisionará 
al delegado de la cria caballar, donde 
le hubiere, y dos individuos de la Jun-, 
ta de Agricultura. Nombrará asimis
mo un veterinario que á vista de la 
comisión procederá al exámerí j- reco
nocimiento de los sementales, esten- 
diendo bajo su re3pon.sabilidad una 
reseña bien especificada de cada uno 
de ellos la cual firmará, autorizándola, 
asimismo el delegado con su V.® B.*

6 .® Dicha reseña se enviará al Jefe 
político, el cual, quedando en amplia 
facultad de cerciorarse de su exacti
tud, si Io tuviere por conveniente, 
concederá ó negará el permiso según 
proceda. La autorización será por es
crito y contenJrá la reseña de cada 
uno de los sementales. Sa insertarán 
,á la letra en el Boletín ojcial de la 
provincia una por una inmediata
mente que se concedan. De la deci
sion del Jefe politico habrá siempre 
recurso al Gobierno.

7 -.® Se expresará tambien en la 
patente, y se anunciará al público 
que el servicio se dará en estas para
alas con arreglo á lo que prescriban 
los reglamentos que rijen en las del 
Estado,

8 .® No se podrá establecer parada 
con garañón, como no tenga á lo me
nos dos caballos padres. Las que cons
ten de seis ó mas de estos con las cua
lidades requeridas, además del esti
pendio que cobren de los ganaderos, 
recibirán del Gobierno una recom
pensa proporcionada á la ostensión 
de sus servicios.

9 .® El dueño de la yegua podrá 
entre los caballos del depósito, ora sea 
del Estado, cuando la monta no sea 
gratis, ora de particular, elegir el 
que tenga por conveniente.

10 . No se permitirán paradas den
tro de las capitales y poblaciones 
grandes; pero sí á sus inmediaciones, 
ni que se aglomeren varias en un 
punto, á menos que lo exija la canti
dad del ganado yeguar. Fuera de este 
caso se establecerán á cuatro ó cinco 
leguas unas de otras.

11 . Para cumplir con el artículo 
anterior, en cuanto al establecimiento 
de nuevas paradas, el Jefe politico, 
oyendo á la Junta de Agricultura, de
terminará la situación que deban te
ner, atendiendo á la cualidad del ser
vicio que ofrezcan, á las necesidades 
de la localidad, á la exactitud que 
hayan acreditado en el cumplimieiíto 
del art. 19, y en cas^ de igualdad en 
estas circunstancias á la antigüedad 
de las solicitudes.

12 . El Jefe político dirigirá tras
lado de la patente al delegado de la 
provincia, y elevará otra á la Direc
ción general de Agricultura, Industria 
y Comerci©.

13 . El Jefe político velará sobre 

la observancia de cuanto queda pre
venido y lo mismo el delegado, donde 
le hubiere, reclamando este de la au
toridad de aquel cuanto creyere nece
sario. Se girarán visitas á los depósi
tos y casas de paradas, las cuales ten
drán tambien un visitador residente 
en el pueblo en donde se hallen esta
blecidas ó en el mas inmediato. Este 
visitador será de nombramiento del 
Jefe político á propuesta de la Junta 
de Agricultura.

14. Los gastos de reconocimiento 
y demás que se originen, serán de 
cuenta del interesado. Cuando trai
gan los sementales á la capital de la 
provincia, solo devengará derechos 
por el reconocimiento el veterinario. 
Cuando por no prese itarlos en esta 
hayan de ser reconocidos en otro pue- 
blo, concurrirán á verificarlo el dele
gado y el veterinario; el primero per
cibirá por derechos la mitad de los 
que al veterinario corresponden, y 
ambos tendrán dietas además. La ta
rifa será la sigui mte: 60 reales por 
el reconocimiento y certificación deun 
semental; 90 por el de dos; 100 por el 
de tres, 3^ 120 por el de cuatro en 
adelante. Las dietas de viaje serán, 
para cada uno, un duro diario.

15. El delegado en caso de no ve
rificar por sí estos reconocimientos, 
propondrán persona que los ejecute. 
El Jefe político, oido el informe de la 
Junta de Agricultura, elevaní la pro
puesta á la Dirección del ramo para 
su aprobación; obtenida esta, el susti
tuto tendrá todas las atribuciones y 
derechos que sobre este punto corres
ponde al delegado.

16. Se declara expresamente que 
el Reglamento para ¡los depósitos de 
caballos padres del Estado, aprobado 
por S. M. en 6 de Mayo de 1848, é 
inserto en el Bole tin oficial de este 
Ministerio de 11 de Mayo del mismo 
año (núm. 19), ha de regir en todas 
las paradas públicas, ora sean de 
aquel, ora de particulares, ya estable
cidas antes de su publicación, ya ea 
las que se organizaren de nuevo.

17. En cuanto á les depósitos del 
Estado, se previene:

1 .® El servicio será gratuito, por 
el presente año de 1819 y el próximo 
de 1850.

2 .® Mientras fuere gratuito, la 
elección del semental que convenga á 
la yeg’ua será del deleg’ado, teniendo 
en cuenta las cualidades respectivas 
del uno y de la otra.

3 .® El dueño de esta tendrá dere
cho a que se reitere la cubrición, pero 
no en el mismo dia. Por ningún título 
ni pretests, 3’ bajo la mas estrecha 
responsabilidad por parte del delegado 
s® consentirá que lo sea mas de tres 
veces, 3’' esto en raros, casos, durante 
toda la temporada.

4 .® Atendiendo á que no hay en 
los depósitos del Estado suficiente nú
mero de caballos padres para todas 
las yeguas que se. presentan, los dele
gados elegirán de entre ellas las que 
por su alzada y sanidad merezcan pre

ferencia hasta completar el número 
de 25 que cada caballo pueda servir.

5 .® Se llevará un registro exacto 
de las yeguas que se apliquen á cada- 
caballo, con expresión del nombre del 
dueño; su vecindad y domas circuns- 
tancia.s para hacer constar la legali
dad de la cria.

6 .® Al efecto se han remitido á los 
delegados de los depósitos los corres
pondientes modelos impresos, de suer
te que no haya mas que llenar sus 
casillas. Por cada yegua se llenarán 
tres modelos; el primero para el libro 
registro del depósito; el segundo, que 
se pasará al Jefe politico, se elevaní 
este á la Dirección de Agricultura; 
el tercero, se entregará al dueño de 
^a yegua ó al que la haya presentado 
en el depósito

7 .® Con estedocumento acreditará 
en todo tiempo el dueño la proceden- 
csa de la cria, y podrá optar á los 
premios y exenciones que las leyes ó 
eí Gobierno reap . ctivamente señalaren 
á ste ramo y que se han de adjudicar 
preferentemente á los productos de los 
depósitosdelEstado; asi como la acogfi 
da en las dehesas de potro.s y yeguas 
que se establecerán. Tambien servirá 
el certificado para darlas mayor estima
ción en su venta.

8 .® Si el ganadero vendiere la 
yegua preñada y el comprador qui
siere gozar de dichos beneficios cui
dará de exigirle la entrega de este 
documento y dará aviso de la ad
quisición al delegado del depósito.

9 .® El dueño de la yegua dará 
cuenta al delegado del nacimiento 
del potro dentro de los 15 dias de 
haberse verificado, enviándole su re
seña, que el delegado podrá com
probar, llevándose con ella otros 
modelos que ai efecto se le enviarán 

•oportunamente.
10 . Considerando que á pesar de 

los esfuerzos hechos por el Gobierno 
en este año para reponer la dotación 
de los depósitos de los caballos padres 
y establecer otros nuevos no j han 
permitido los escasos recursos del ra
mo la adquisición de todos los semen
tales que reclaman las necesidades 
del ganado yeguar, es la voluntad de 
S. M. que se invite á los que tengan 
caballos padres con todas las cualida
des convenientes para la mejora de la 
especie, y quieran dedicarlos á este 
servicio, á que los presenten á los 
Jefes políticos. Estos, oidas las Juntas 
de Agricultura, permitirán que ejer
zan eu los depósitos del Estado, «gra
tis para el amo de la yegua,» yjcoii 
abono de dos duros por cada una que ■ 
cubran, al dueño del caballo, al cual 
se entregarán ene! acto por el delega-, 
do ó la personaqiie al electo comisione 
el Jefe político , y á quien serán 
inmediatamente reintegrados por el 
Gobierno. ■

Este servicio se hará con los mis-. 
mo.s registros, documentos 3’- preroga
tivas que el de los caballos del esta
do; pero advirtiendo que se ha de dar 
precisamente en los depósitos del 
Estado. En ellos no se permite el uso 
del garañón.
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11. Los que poseen caballos pa-- 
dres de su propiedad para el servicio 
de sus yeguas, si quisieren gozar de 
los beneficios que se aseguran por el 
artículo-7.® podrán conseguirlo sin 
más que hacer registrar aquellos ante 
la comisión consultiva, obteniendo 
certificación, y conformándose con 
dar y recibir de la delegación los 
avisos y documentos de que hablan 
los artículos 5.* al 9.®

12. S. M. confia en que los Jefes 
politicos, las Juntas de Agricultura y 
los delegados, que tan interesantes ser
vicios se hallan prestando al ramo, 
y cuyas son en su mayor parte estas 
indicaciones, contribuirán con la ma- 
jmr actividad á persuadir á los parti
culares cuanto interesa el crédito de 
sus ganaderías, ya el darlas á conocer 
de esta manera auténtica, ya facilitar 
sus sementales para el mejoramiento 
de la raza, poniéndose en el caso de 
optar á los beneficios que se les están 
dispensando, y que se halla decidida 
a procurarles la Reina, así por medio 
de su Gobierno, como solicita do la 
cooperación de las Cortes.

18. Los delegados del ramo de la 
cria caballar en las provincias en que 
hubiere deposites del Gobierno no po
drán tener paradas particulares de su 
propiedad. La menor contravención 
sobre este punto se entenderá como 
renuncia, suspendiéndole inmediata
mente y dando cuenta al Jefe polí
tico. Desde el año próximo de 1850 el 
cargo de delegado aun cuando no 
haya depósito, será incompatible con 
Ia propiedad de parada particular re
tribuida. Los que en este las tengan, 
uo podrán ejercer las visitas y reco
nocimientos prevenidos en los artí
culos anteriores.

19. Los delegados y encargados 
de los depósitos cuidarán, bajo su mas 
estrecha responsabilidad, de que se 
llenen y custodien cuidadosamente 
los registros que quedan mencionados. 
En las paradas particulares sert un 
servicio digno de la consideración del 
Gobierno, y que darán preferencia 
para su continuación en igualdad de 
circunstancias el llevar registros aná 
logos, con arreglo á las instrucciones 
que reciban del delegado, el cual re 
cojera un ejemplar de cada hoja del 
registro referido y le remitirá á la 
Diputación de Agricultura.

20. Cuando el servicio se dé en 
las paradas particulares por semen
tales no aprobados, se cerrarán aque
llas por el Jefe político, y el dueño 
incunira en la multa de cinco á quin
ce duros.

^1. Si en una parada se encon
trare que los sementales que dan el 
servicio, no solo son diferentes de los 
aprobados para ella, sino que no tie
nen las cualidades requerí ais, además 
de cerrarse la parada, incurrirá el 
dueño en la pena de falta grave de- 
®^o^^^Cia en el art, 470 del Código pe
nal.

22. Se declaran vigentes todas y 
cada una de estas disposiciones que 
no sean esencialmente transitorias ó

de termino fijo, que expresamente no 
se revoquen. Los Jefes politicos cui
darán de su inserción en el ^oMiñ 
ojicial d.Q la provincia en cuanto las 
reciban, y al principio de la tempora
da en cada año, pudiendo reclamaría 
el delegado, por donde le hubiere. Un 
ejemplar de las mismas y el. regla
mento citado estará de manifiesto v 
¿ disposición de los dueños de las ye
guas en toda parada, sea del Estado, 
sea particular.

Se encarga finalmente al celo de 
los delegados y de las juntas de Agri
cultura que reclamen contra la menor 
omisión, y al de los Jefes políticos 
que la repriman y corrijan instantá
neamente con severidad en obsequio 
del servicio y bien de los particulars.

De Real orden le digo á V. S, para 
su puntual cumplimiento, que procu
rará con particular esmero.

Dios guarde á V. S. muchos años 
Madrid 13 de Abril de 1849.—Bravo 
Murillo.—Señor Jefe político de..... ,.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

CIRCULAR.—NÚM. 728.

Los Seres. Alcaides de esta pro
vincia, destacamentos de la Guardia 
Civil y demas dependientes de mí 
autoridad, procederán por cuantos 
medios estén á su alcance á la busca 
y captura de Mariano Carreras y Diez, 
de 16 años de edad, estatura regular, 
cara larga, color moreno claro, pelo 
negro, ojos garzos claros grandes y 
rasgados, pestañas largas, cejas po
bladas, nariz regular, boca pequeña, 
viste sombrero hongo negro con cinta 
ó listas azules y blancas, capote con 
esclavina de cortés, gaban azul ó le- 
vitin de lana mezclilla con motas blan
cas y moradas de paño azul, pantalón 
de lana claro, botas de charol vaca, 
camisa blanca motas encarnadas, cue
llo bajo, corbata seda, color grana; y 
caso de ser habido se pondrá á mi 
disposición con las seguridades de
bidas.

Valladolid 11 Enero de 1887.— 
Mariano Herrero.

Núm.727.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

^Sección de d^sladistica.

Estados sobre diversiones y esjificíá- 
culos públicos en el año de 1866.

Los Sres Alca! les de los pueblos de 
esta provincia, se servirán remit'r á 
este Gobierno en el término precis? 
de ocho dias,'un estado que se ajuste 
exactamente al modelo que se inserta '■ 
á continuación de esta circular, en el Í 
cual se ha de expresar el número de 
esta blecimientos que hubo en cada

CUARTA SECCION.

Núm. 735.

Administración Princij^at de 
Pdeienda pírica de la provincia 

de Valladolid.

Resultando vacantes los E.stancos 
del Arrabel! de Mé'ida y de Palacios 
de Campos dependientes reipectiva- 
menfe de las Administraciones subal
ternas d’e rentas estancadas de Peña
fiel y Rioseco, el primero por haber 
fallecido el que le obtenía y el segun
do por renuncia que ha hecho el que 
le desempeñaba; y d hiendo ser pro
vistos con arreglo aloque disponen las 
Reales órdenes de 9 de Julio de 1858 
y 8 de .Igosto de 1865, se hace saber 
al público para que los que quieran 
solicitarles y se hallen adornados de 
las circunstancias que dichas órdenes

localidad, durante el año pasado de 
1866, destinados á diversiones y es
pectáculos públicos, con los demás 
datos que en el mismo se indican.

Espero que, no ofreciendo la menor 
dihciiltad la ejecución de este servicio, 
las autoridades municipales dictarán 
las medidas odortunas para que se

673 
lleve á cabo ea el plazo prefijado, de
biendo dar el oportuno aviso negativo 
á este Gob erno dentro del mismo tér
mino los Alcaldes de aquellos pueblos 
en que no hubiere establecimientos 
de la clase de que se trata.

Valladolid 10 de Enero de 1867.— 
Mariano Herrero.

determinan, dirijan sus solicit ides á 
esta Administración en el término d® 
ocho dia.s, contados desde el de la pu
blicación de este anuncio en el Boletín 
o^dcial de la provincia, acompañadas 
de los documentos originales ó copias 
debidamente autorizadas en que cons
ten los méritos y servicios que ale
guen; asi como certificado de los Al
caldes del respectivo domicilio de los 
pretendientes, en el que se acredite 
su actitud legal, buena condacta y 
que cuenta con recursos para pagar 
los efectos al contado.

No se dará curso á solicitud alguna 
que nq se halle estendida en el papel 
sellado correspondí , nte asi como las 
solicitudes que las acompañen.

! Valladolid 10 de Enero de 1867.—
i Juan José .Egozcue.
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OUIJNTA SECCION.

Núm. 730.

Ayuntamiento Constitucional de 
Castromembibre.

Para que la Junta pericial de esta 
villa pueda proceder con el debido 
acierto en la derrama de la contribu
ción de inmuebles, cultivo y gana
dería en el año 1867 á 1868, se hace 
preciso que los terratenientes de este 
distrito municipal, presenten en el 
término de 15 dias^ relación duplicada 
de las alteraciones que haya podido 
tener su riqueza, en la Secretaria de 
Ayuntamiento; pasados los cuales no 
se admitiránreclamacionesde ninguna 
clase.

Lo que se inserta en el Boletín ofi
cial de la Provincia, para conocimien
to de los interesados.

Castromembibre 9 de Enero de 
1867.-—El Alcalde, Lucas Barban.

Núm. 731.

Ayuntamiento Constitucional de
Vega de Ruiponce.

Don Juan Manuel Alonso, Alcalde 
Constitucional de esta villade 
Vega de Raiponce.
Hace saber: Para que la Junta pe

ricial de la misma pueda formar con 
el debido acierto el Amillaramiento 
de la riqueza que existe en este dis
trito, para la derrama de la contribu
ción territorial para el año económico 
de 1867 á 1868, se hace preciso que 
todos los propietarios y colonos, pre
senten en el término de 15 dias en la 
Secretaria de este Ayuntamiento rela
ciones juradas de los que posean; en 
la inteligencia que pasado dicho plazo 
sin haberlo realizado, se procederá de 
oficio y le parará el perjuicio con
siguiente.

Vega de Raiponce 9 de Enero de 
1867.—El Alcalde, Juan M. Alonso 
Garcia.—El Secretario, Mariano Pe
rez Pacho.

. Núm.726.

Ayuntamiento Constitucional de 
Padilla de Duero.

En virtud de un oficio del Señor 
Gobernador Civil de esta provincia, 
techa 4 de Enero de 1867, se anuncia 
la vacante de la Secretaría del Ayun
tamiento de esta villa dotada en la 
cantidad de ciento cincuenta escudos, 
pagados por trimestres de los fondos 
municipales, será de cuenta del Secre
tario la formación de los ani’liara- 
mientes,delà contribución territorial, 
de estas, y las cuentas municipales.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes al Sr. Presid iitedel Ayun
tamiento de esta villa, en el impro-

el tipo de 100 escudos para la oliva
cion, y 66 escudos para los pastos.

El expediente de uno y otro apro
vechamiento con sus pliego? de condi
ciones, estarán de manifiesto en el 
acto del remate.

Valladolid 10 de Enero de 1867.— 
El Ingeniero Jefe, Luis Gómez.

Ayuntamiento Constitucional de 
Pozuelo de la Orden.

Para que la júnta pericial de esta 
villa pueda proceder con el debido 
acierto á la derrama de a contribu
ción de muebles cultivo y ganadería, 
en el año económico de 1867 á 1868, 
se hace preciso que los terraniense de 
este distrito municipal' presenten en 
el término de 15 dias relación dupli
cada de las alteraciones que haya po
dido tener su riqueza en la Secretaría 
de Ayuntamiento; pasados los cuales 
no se admitirá reclamación de ningu
na clase.

Lo que se inserta en- el DoletÍ7i 
ofeial de la provincia para conoci
miento de los interesados.

Pozuelo de la Orden 8 de Enero 
de 1867.—El Alcalde, Alejandro Gu
tiérrez.—Manuel Gómez, Secretario.

.’ogable término de treinta dias, á. 
jontar desde la inserción de este anun- 
úo en el Boletín oficial de esta pro
vincia.

Padilla de Duero 7 de Enero de 
1867.—El Alcalde Presidente, José 
Cardenal.—Es copia.

Núm. 729.

Ayuntamiento Constitucional de 
Castronuevo.

Para que la Junta Pericial de este 
lugar, pueda proceder con el debido 
acierto en la derrama de la Contribu
ción de inmuebles, cultivo y ganade
ría, en el año económico de 1867 á 
1868, se hace preciso que todos los 
terratenientes de este Distrito munici
pal, presenten en el perentorio tér
mino de 15 dias relaciones du pilcadas, 
de las alteraciones que hayan podido 
tener en su riqueza, para formar el 
Amillaramiento con la mayor exacti
tud, conforme está prevenido por la 
Administración de Hacienda pública 
de la provincia, las cuales serán 
entregadas en la Secretaría de Ayun
tamiento, en el improrogable término 
ya citado, en la inteligencia de que 
pasado no se admitirán reclamaciones 
de ninguna clase.

Lo que se inserta en el Boletiii ofi
cial para conocimiento de los in
teresados.

Castronuevo 8 de Enero de 1867.— 
El Alcalde, Tiburcio Cañas.

Núm. 733.

CUERPO DE INGENIEROS DE 
MONTES.

Distrito ele Valladolid.

El 24 del actual, de once á doce de 
su mañana, téndrá lugar bajo la pre
sidencia del Alcalde de Moraleja de 
las Panaderas, la segunda subasta de 
los pastos de los pinares de dicha 
villa, sirviendo de tipo la cantidad de 
veinte escudos en que han sido apre
ciados.

El expediente y condiciones bajo 
las cuales girará la subasta, se halla
rán de manifiesto con la anticipación 
debida en la Secretaría del Ayun
tamiento.

Valladolid 11 de Enero de 1867.— 
El Ingeniero Gefe, Luis Gómez.

■ Núm. 734.

CUERPO DE INGENIEROS DE 
MONTES. .

Distrito ele Valladolid.

El dia 20 del actual de once á doce 
de su mañana tendrá lu gar la subasta 
de olivacion y pastos del Pinar de 
Cogeces del Monte, bajo la presiden
cia del Sr. Alcalde Constitucional, y

Núm. 723,

Ayuntamiento Constitucional de 
Renedo.

Para que la Junta pericial de esta 
villa pueda proceder con el debido 
acierto en la derrama de la Contribu
ción Territorial, urbana y pecuaria 
para el año económico de 1867 á 1868, 
es necesario que los propietarios y 
colonos de este distrito municipal, 
presenten en el preciso término de 15 
dias en la Secretaria de Ayuntamien
to, relación duplicada de las altera
ciones que haya podido tener su ri
queza, pasado los cuales no se admi 
tirán reclamaciones de ninguna clase-

Lo que se inserta en el Doletin ofi
cial de la provincia para conocimiento 
de los interesados.

Renedo 8 de Enero de 1867.—-El 
Alcalde, Felipe Garcia Ramos.

éconómicas, que se hallan de manifies
to en la Secretaria de dicha corpora
ción.

Las proposiciones se presentarán, 
durante la primera media hora, por 
pliegos cerrados, conforme al modelo 
que S9 inserta:á continuación, y para 
ser admisible se acompañará la carta 
de pago que acredite haber depositado 
en la caja de este Ayuntamiento el 8 
por 100 de la cantidad total del presu
puesto .

Nava del Rey á 9 de Enero de 1867. 
—El Presidente, Carlos Cruzado.— 
Gumersindo Burgos, Secretario.

Kodelo de las proposiciones.

D. N. N...... vecino. enterado 
del anuncio f eha 9 de Enero último, 
publicado en el Doletin oficial de la 

, provincia y C/aceta de ff/adrid, y del 
proyecto, presupuesto y condiciones 
para la construcción del afirmado y 
empedrado de la calle de las Eras de 
la Nava del Rey, se compromote á 
tomar á su cargo la ejecución de di
chas obras, conforme á los citados re
quisitos y condiciones por la canti
dad de...

(Aqui en letra la que sea.)
Fecha y firma.

ÁRBOLES EN VENTA.

En Vega de Valdetronco, situado 
sobre la carretera de Galicia á dos le
guas de Tordesillas se venden «Cho
pos lombardos» de tres años y clase 
muy superior á precios sumamente 
arreglados, dirijirse á Niceto Garcia 
en dicho Vega de Valdetronco.

FUNDICION DEL CANAL.
Se hallan de venta los articulos si

guientes:
Hierro cuchillero, á. . . 15 rs. arroba. 
Id. id, superior, á. ... 18 idem.
Id. cuadradillo de martinete, á. 18 id. 
Ejes para carros, à .. . 19 idem.
Bu^es de hierro colado, à. . . 15 idem. 
Calzos de id. id., á. . . 14 1)2 idem.
Ojales id. id., à. . . . 15 112 idem.
Los compradores de hierro dulce ten

drán á su disposición una fragua en el 
establecimiento para hacer las pruebas 
que gusten.

TRASLADO.

El Escrit-rió de los Señores Viuda 
de Sigler é hijos, se ha trasladado á 
la Calle Corral de Campanas núm. 4 
principal. (2—H)

AVISO.

Se vendí' nn Piano de 
mesa, calle de Jesús, nú
mero 3, enln'sudo.

VALLADOLIO.
Imprenta de Maldonado y Compañía. 

Calle de la Victoria, 24.

Núm. 722.

Ayuntamiento Constitucional de 
Nava del Rey.

Aprobado por el limo. Sr. Goberna
dor de esta provincia el proyecto for
mado por el Sr. Arquitecto de distrito 
para la construcción de las obras de 
afirmado y empedrado de la calle de 
las Eras de esta villa, cuyo presu
puesto asciende á 5.845 escudos 610 
milésimas; se anuncia el remate de 
dichas obras para el dia 6 de Febrero 
próximo, entre once y doce de su ma
ñana, ante este Ayuntamiento y en 
las Salas Consistoriales del mismo, 
bajo las condiciones facultativas y
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